
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-0977 
 

 
Efectuado el estudio pertinente a la acción presentada con miras a librar la 
orden de pago solicitada, encuentra el Despacho que ello no es procedente 
toda vez que no existe título valor que soporte las pretensiones, en tanto que 
del documento aportado no se desprenden las condiciones requeridas en el 
canon 422 del Código General del Proceso. 
 
En efecto, en el instrumento allegado a folio 4, no tiene la fecha en la que se 
debería pagar la obligación allí contenida, dado que se indicó que “a fecha de 
mayo del 2020”, por lo tanto, no se sabe el día exacto en que debía efectuarse 
el pago. 
 
De ahí que no se cumpla con el requisito de exigibilidad contenido en la norma 
que viene de citarse, y, por lo tanto, no pueda tenérsele como título valor.  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
P 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Fulvio  Correal Sanchez 

Juez Municipal 

Civil 075 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-308 
 
Es sabido que pueden ser demandadas ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y que constituyan plena prueba en su contra, tal 
como lo establece el artículo 422 del C.G.P.  
 
A su vez, los títulos valores solo pueden llegar a producir los efectos que 
contempla el título III del Libro Tercero del Código de Comercio cuando 
contengan las menciones y llenen los requisitos que la ley prevé, como lo 
señala el artículo 620 de esa codificación en virtud del rigor cambiario. 

 
En el asunto sometido a estudio los documentos que se presentan como 
soporte de la acción se les endilga el carácter de facturas de venta, pero no 
reúnen las exigencias para tener la calidad de título-valor, porque carece de 
la calidad de retenedor del impuesto sobre las ventas, (literal i art. 617 
Estatuto Tributario) por tanto, no puede producir los efectos de título valor 
(C. Co., arts. 773 y 774; Ley 1231 de 2008, arts. 2º y 3º). 
 
Adicionalmente, tratándose de facturas de venta electrónicas el documento 
idóneo para ser presentado como instrumento ejecutivo es el título de cobro 
previsto en el artículo 2.2.2.53.13, Decreto 1349 de 2016.    
 
En consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
P 

 
 

 

Firmado Por: 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 79 de hoy 12 de agosto de 2021 a 
las 8:00 a.m. 
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LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Verbal sumario 2021-690 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, el Juzgado de 
conformidad con lo ordenado por los artículos 82 y 384 del Código General 
del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Admítase la presente demanda de restitución de bien inmueble arrendado de 
mínima cuantía promovida por Nelson Vargas Sambrano contra Carlos Andrés 
Sánchez Ramírez y José Luis Ramírez Ospina.  

 
Trámitese el asunto por el procedimiento verbal sumario  
 
Córrasele traslado al demandado por el término de diez (10) días, previa 
notificación de esta providencia en debida forma. 
 
Se reconoce personería al abogado Kely Nillyred Beltrán Contreras como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
P 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-692 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Edinson José Rivera Domínguez contra Julio Antonio Parody Hernández, 
por los siguientes conceptos: 

 
Letra  
 
1. $1.900.000.oo por el capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 11 de diciembre de 2020, hasta cuando se 
verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Actúa en causa propia el señor Julio Antonio Parody Hernández 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 

 
P 

 
 

 

Firmado Por: 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 79 de hoy 12 de agosto de 2021 a 
las 8:00 a.m. 
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LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



 

Fulvio  Correal Sanchez 

Juez Municipal 

Civil 075 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b603447f6728e0111381aa7985d108a04b17ca59372eb9aa3f288356671cc322 

Documento generado en 11/08/2021 11:51:09 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-692 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente que devengue el  demandado como empleado de la 
multinacional Drummond LTDA. Ofíciese al pagador de la citada entidad 
comunicándole la medida, para que con las sumas retenidas constituya 
certificado de depósito en una institución financiera autorizada para hacer 
esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso de 

conformidad con lo previsto en el numeral 9 del artículo 593 del Código 
General del Proceso. Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá 
por dichos valores y se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco 
(5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de 
cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $ 2.850.000,00 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 

 
P 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-694 

Se inadmite la solicitud para que dentro del término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsane lo siguiente: 

1. Adecue el poder dirigiéndolo al Juez Civil Municipal de Bogotá y acredite 
que fue otorgado conforme los lineamentos del artículo 74 del Código General 
del Proceso o el Decreto 806 de 2020. 

2. Ajuste la demanda y el poder, en el sentido de indicar que se dirige al Juez 
de pequeñas causas de Bogotá. 

Del escrito subsanatorio, así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Verbal sumario 2021-0695 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese los linderos generales y específicos del inmueble objeto de 
restitución. 
 
2. Infórmese la dirección física y electrónica que posee el representante legal 

de la parte demandante para recibir notificaciones personales. 
 
3. Señálese la dirección física y electrónica que poseen los demandados de 
manera separada para recibir notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-696 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de John Jairo López Peña contra John Edwar Alba Escobar, por los siguientes 
conceptos: 

 
Pagaré No. 07 
 
1. $4.000.000.oo por concepto de capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 22 de enero de 2020, hasta cuando se verifique el 
pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Liliana Andrea Taborda Almanza, como 
apoderada de la parte demandante en los términos del poder conferido.  
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 

 
P 

 
 

 

Firmado Por: 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-696 
 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 

Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente que devengue el demandado como miembro activo de 
la Policía Nacional. Ofíciese al pagador de la citada entidad comunicándole la 
medida, para que con las sumas retenidas constituya certificado de depósito 
en una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a 
órdenes del Juzgado y para el presente proceso de conformidad con lo 
previsto en el numeral 9 del artículo 593 del Código General del Proceso. 
Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 
se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes.  

Límite de la medida a la suma de $6.000.000,00. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 

 
P 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0697 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Andrea Liliana Daza Arandia contra Michelle Mabel Jiménez Moreno y Luz 
Stella Moreno Morales, por los siguientes conceptos: 
 

1. $ 850.000,00 por el saldo canon de diciembre de 2020. 
 
2. $ 850.000,00 por el saldo canon de enero 2021. 
 
3. $ 850.000,00 por el saldo canon de febrero 2021. 
 
4. $ 850.000,00 por el saldo canon de marzo 2021. 
 
5. $ 850.000,00 por el saldo canon de abril 2021. 
 
6. $ 680.000,00 por el saldo canon de mayo 2021. 
 

7. $1.700.000,00 por cláusula penal.  
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Yolanda Stella Calderon Villamizar como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 

 
P 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0697 
 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y conforme lo 
dispuesto por el art. 599 del C.G.P., el despacho dispone: 
 
Decretar el embargo del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50C-305036 denunciado como de propiedad de a Luz Stella 
Moreno Morales. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 
1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 

 
P 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-698 
 

Como quiera que esta agencia judicial fue transformada transitoriamente en 

el Juzgado 57 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple mediante acuerdo 

PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018, del Consejo Superior de la 

Judicatura; a que el presente asunto es de menor cuantía dado que sus 

pretensiones exceden el equivalente a los 40 S.M.L.M.V. conforme lo previsto 

en el artículo 25 del C.G.P., cuyo trámite le corresponde al Juez Civil Municipal 

de Bogotá, el juzgado de conformidad con el artículo 90 del Código General 

del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor objetivo 

cuantía. 

 

SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Civil Municipal de 

Bogotá, D.C. –reparto-, a través del Centro de Servicios Administrativos 

Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia de la ciudad, 

previas las constancias del caso. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 

 
P 
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Juez Municipal 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-700 

Se inadmite la solicitud para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

1.Alléguese copia del certificado de intereses expedido por la 
Superintendencia Bancaria (art 48 Ley 675 de 2001). 

2. Adose certificado de existencia y representación legal del Conjunto 
Residencial. 

Del escrito subsanatorio, así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
P 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0701 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Edificio Cedral 9- Propiedad Horizontal contra Iván Ernesto Barragán 
Gutiérrez, por los siguientes conceptos: 
 

1. $ 685.000,00 por el saldo canon de junio de 2020. 
 
2. $685.000,00 por el saldo canon de julio de 2020. 
 
3. $ 685.000,00 por el saldo canon de agosto de 2020. 
 
4. $ 685.000,00 por el saldo canon de septiembre de 2020. 
 
5. $ 685.000,00 por el saldo canon de octubre de 2020. 
 
6. $ 685.000,00 por el saldo canon de noviembre de 2020. 
 
7. $685.000,00 por el saldo canon de diciembre de 2020. 
 
8. $685.000,00 por el saldo canon de enero de 2021. 
 
9. $685.000,00 por el saldo canon de febrero de 2021. 
 
10. $685.000,00 por el saldo canon de marzo de 2021. 
 
11. Por los cánones anticipados de arrendamiento que se causen en el curso 
del proceso hasta que se verifique la entrega del inmueble. 
 
12. $1.370.000,00 por cláusula penal. No se libra la orden de pago por el valor 
solicitado dado que aquel no puede exceder al duplo de la obligación 
“incluyéndose ésta en él”, conforme lo previsto en el artículo 1601 del C. C.  
 

Se niega la ejecución respeto de los intereses de mora solicitados de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1617 del Código Civil, dado que 
los mismos no proceden respecto de cánones de arrendamiento. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Maria Del Pilar Hoyos Martínez como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 



Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 

 
P 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0701 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles excluidos los 
establecimientos de comercio, vehículos automotores y todos 
aquellos sujetos a registro, que de propiedad de la parte demandada se 
encuentren en la Carrera 12 C No. 152-88 Apto 120 Cedral 9 –Propiedad 
Horizontal de Bogotá, D.C., o en el lugar que se indique en el momento de la 
diligencia. De conformidad con lo previsto en los artículos 38 del Código 

General del Proceso, 205 de la Ley 1801 de 2016 y la Circular PCSJC17-10 de 
9 de marzo de 2017 expedida por la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura para llevar a cabo la diligencia se comisiona al Alcalde de la 
localidad respectiva y a los Juzgados Veintisiete, Veintiocho, Veintinueve y 
Treinta de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, D.C., que 
entraron en funcionamiento mediante el Acuerdo PCSJA17-10832 de 30 de 
octubre de 2017.  
 

Se limita la medida la suma de $12.230.000,00.  
 

Se designa como secuestre a la persona que figura en el acta anexa y se le 
fijan como honorarios por su actuación en la diligencia la cantidad de cinco 
(5) salarios mínimos legales diarios.  
 

Obsérvese por el comisionado que son inembargables según lo previsto en el 
artículo 594 del C.G.P., y demás normas, en particular el televisor, el radio, el 
computador personal o el equipo que haga sus veces, y los elementos 
indispensables para la comunicación personal, los utensilios de cocina, la 
nevera y los demás muebles necesarios para la subsistencia del afectado y de 
su familia, o para el trabajo individual, salvo que se trate del cobro del crédito 
otorgado para la adquisición del respectivo bien. Se exceptúan los bienes 
suntuarios de alto valor (num. 11 art. 594 C.G.P.).  
 

Líbrese despacho con los insertos del caso.  
 

2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad del 
demandado que se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 
señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades bancarias para 

que con las sumas retenidas constituyan un certificado de depósito en una 
institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del 
Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. Adviértaseles que 
en caso de incumplimiento responderán por dichos valores y se harán 
acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $10.686.000,00. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 



 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 

 
P 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-702 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de José Arbey Arenas Zapata en virtud del endoso realizado por Jairo Nelson 
Melo Melo contra Carlos Hernando Romero Pinzón, por los siguientes 

conceptos: 
 
Letra de cambio  
 
1. $3.000.000.oo por concepto de capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 19 de diciembre de 2018, hasta cuando se 
verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Actúa en causa propia el demandante José Arbey Arenas Zapata. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
P 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-702 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 

1.Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente que devengue el demandado como empleado de la 
Jurisdicción Especial para la Paz. Ofíciese al pagador de la citada entidad 
comunicándole la medida, para que con las sumas retenidas constituya 
certificado de depósito en una institución financiera autorizada para hacer 
esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso de 
conformidad con lo previsto en el numeral 9 del artículo 593 del Código 
General del Proceso. Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá 
por dichos valores y se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco 
(5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de 
cédula de las partes.  

Límite de la medida a la suma de $4.500.000,00. 

2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de 
la parte demandada que se encuentren depositadas en los establecimientos 
bancarios señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades 
bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un certificado de 
depósito en una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, 
a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. 
Adviértaseles que en caso de incumplimiento responderán por dichos valores 
y se harán acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las 
partes. 

Límite de la medida a la suma de $ 3.900.000,00 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
P 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0703 
 
Es sabido que pueden ser demandadas ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y que constituyan plena prueba en su contra, tal 
como lo establece el artículo 422 del C.G.P.  
 
A su vez, los títulos valores solo pueden llegar a producir los efectos que 
contempla el título III del Libro Tercero del Código de Comercio cuando 
contengan las menciones y llenen los requisitos que la ley prevé, como lo 
señala el artículo 620 de esa codificación en virtud del rigor cambiario. 

 
En el asunto sometido a estudio el documento que se presenta como soporte 
de la acción se le endilga el carácter de factura de venta, pero no reúne las 
exigencias para tener la calidad de título-valor, porque carece de la firma del 
creador, pues específicamente el inciso 3º del artículo 772 ibídem, prevé que 
solo el original firmado por el emisor y el obligado tienen los efectos legales 
derivados de título valor de la factura, evento que no se cumple en este caso. 
Además tampoco tiene de fecha de recibido de la factura por parte de la 
ejecutada. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 

 
P 
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Bogotá D.C. once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-704 

Se inadmite la solicitud para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

Indíquese contra quien dirige la presente acción, toda vez que en el 
encabezado de la demanda indica a Víctor Manuel Murcia Pinzón y en las 
pretensiones a Hasbleidy Johanna Mosquera Restrepo.  

Del escrito subsanatorio, así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
P 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. 2021-0705 
 
Estando el presente proceso para decidir sobre su admisión, se advierte que 
el conocimiento no corresponde a esta sede judicial, sino al Juzgado 
Veintisiete Civil Municipal de Bogotá, D.C. 

En efecto, el Veintisiete Civil Municipal de la ciudad, en providencia de 15 de 
junio de 2021, efectúo una calificación y determinó la cuantía del proceso, lo 
cual no es procedente a la luz del numeral 1º del artículo 26 del C.G.P. que 
señala “1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, 
(…)”, pues el citado canon establece que la cuantía se determina al momento 
de la presentación de la demanda, es decir, por la suma de todas las 
pretensiones, y teniendo en cuenta que lo rogado con el presente trámite 
asciende a la suma de $42.289.879.oo; siendo el proceso de menor cuantía y 
por ende de conocimiento del citado Juzgado 27. 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR que el presente Despacho no es competente para 
adelantar el presente proceso. 

SEGUNDO: PLANTEAR conflicto negativo de competencia entre el Juzgado 27 
Municipal de Bogotá, D.C., por las razones expuestas en la parte motiva.  

TERCERO: ENVÍENSE las presentes diligencias, al Juez Civil Circuito de Bogotá 
–reparto-, a través del Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales 
para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia, a fin de que dirima el 
conflicto de competencia planteado. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
P 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-706 

Se inadmite la solicitud para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

Adecue la parte pasiva de la demanda, toda vez que de acuerdo con el título 
base de ejecución, el deudor corresponde a Javier Francisco Suárez 
Arciniegas. 

Del escrito subsanatorio, así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
P 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0707 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese el certificado de existencia y representación legal de la ejecutante 
de manera completa, toda vez, que solo se adoso la hoja 1 de 80. 
 
2. Señálese en forma separada las direcciones físicas y electrónicas que la 
parte demandante y de su representante legal poseen para recibir 
notificaciones personales. 

 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-708 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Fabián Peña Rodríguez contra Liliana Ivone Carrillo Vargas y Joan 
Sebastián Ramírez Castro, por los siguientes conceptos: 

 
Letra de cambio  
 
1. $1.500. 000.oo por concepto de capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 02 de enero de 2019, hasta cuando se verifique el 
pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado  Brayan Andrés Maldonado Perdomo, 
como apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
 

 
P 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-708 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de los 
demandados que se encuentren depositadas en los establecimientos 
bancarios señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades 
bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un certificado de 
depósito en una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, 
a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. 
Adviértaseles que en caso de incumplimiento responderán por dichos valores 
y se harán acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las 
partes. 

Límite de la medida a la suma de $ 1.950.000, oo 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0709 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA como endosatario del 
Banco Davivienda S.A. contra Fabio Nelson Quiroz Quiroz por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré No. 2305479, 
 

1. $ 23.327.325,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
22 de julio de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 
 

 
P 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0709 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de la 
parte demandada que se encuentren depositadas en los establecimientos 
bancarios señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades 
bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un certificado de 
depósito en una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, 

a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. 
Adviértaseles que en caso de incumplimiento responderán por dichos valores 
y se harán acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las 
partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $30.326.000,00. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
 

 
P 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Fulvio  Correal Sanchez 

Juez Municipal 

Civil 075 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 79 de hoy 12 de agosto de 2021 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1dd184e97d636b66b1d9b387808ccd345e53c16efbfdaa0371cb58b47885da69 

Documento generado en 11/08/2021 11:52:08 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-710 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Financiera Comultrasan contra Leyver Levith Navas Tamara, por los 
siguientes conceptos: 
 

Pagaré 070-0079-003208699 
 
1. $407.494,oo por concepto de capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 17 de diciembre de 2020, hasta cuando se 
verifique el pago total. 
 
Pagaré 002-0079-003771206 
 
1. $6.209. 430.oo por concepto de capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 27 de enero de 2021, hasta cuando se verifique el 
pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Gime Alexander Rodríguez, como 
apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-710 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y conforme lo 
dispuesto por el art. 599 del C.G.P., el despacho dispone: 
 
1.Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de la 
parte demandada, que se encuentren depositadas en los establecimientos 
bancarios señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades 
bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un certificado de 
depósito en una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, 
a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo 

previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. 
Adviértaseles que en caso de incumplimiento responderán por dichos valores 
y se harán acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las 
partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $8.600.000,00. 
 

2. Decretar el embargo y retención del 25% del salario que devengue el 
demandado en TCC., así como las prestaciones sociales que sean legalmente 
embargables. Para lo cual se dispone que por secretaría se libre oficio con 
destino al pagador de la citada entidad comunicándole la medida, para que 
de las sumas retenidas constituya certificado de depósito en una institución 
financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del Juzgado y 
para el presente proceso de conformidad con lo previsto en los artículo 593 
numerales 4 y 9 del Código General del Proceso en concordancia con el 
artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo. Adviértasele que en caso de 
incumplimiento responderá por dichos valores y se hará acreedor a multas 
sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase el número de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $9.900.000,oo. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
 

 
P 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0711 
 
Es sabido que pueden ser demandadas ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y que constituyan plena prueba en su contra, tal 
como lo establece el artículo 422 del C.G.P.   
  
A su vez, los títulos valores solo pueden llegar a producir los efectos que 
contempla el título III del Libro Tercero del Código de Comercio cuando 
contengan las menciones y llenen los requisitos que la ley prevé, como lo 
señala el artículo 620 de esa codificación en virtud del rigor cambiario.  

  
En el asunto sometido a estudio los documentos que se presentan como 
soporte de la acción se le endilga el carácter de facturas de venta electrónica, 
pero no reúnen las exigencias para tener la calidad de título-valor, porque 
carecen de la firma del creador y el acuse de recibo o aceptación por parte 
del ejecutado, pues específicamente el inciso 3º del artículo 772 ibídem, prevé 
que solo el original firmado por el emisor y el obligado tienen los efectos 
legales derivados de título valor de la factura, eventos que no se cumple en 
este caso, por tanto, no puede producir los efectos de título valor (C. Co., 
arts. 773 y 774; Ley 1231 de 2008, arts. 2º y 3º).  
  
Adicionalmente, tratándose de facturas de venta electrónicas el documento 
idóneo para ser presentado como instrumento ejecutivo debe reunir las 
condiciones establecidas en los Decretos 1074 de 2015, 1349 de 2016 y 1154 
de 2020.  
 
En consecuencia, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado.  
  
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
P 
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las 8:00 a.m. 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Monitorio -2021-712 
 
Prescribe el numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso que en 
los procesos contenciosos es competente el juez del domicilio del demandado. 
 
En efecto, en el caso sometido a estudio en los documentos aportados al 
plenario se indicó como domicilio de la demandada, la ciudad de Cali, Valle de 
Cauca, de tal suerte que el conocimiento y trámite del proceso le atañe a los 
despachos municipales de esa ciudad, por tanto, este juzgado carece de 
competencia para conocer de dicha demanda, por ende, esta agencia judicial 
de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor territorial. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos a los Jueces Civiles 
Municipales de Cali, Valle del Cauca, previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
P 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0713 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Nancy Piedad Bustamante Guevara contra Fabian Armando Castellanos 
Plazas, por los siguientes conceptos: 
 

Letra de cambio 001 

 

1. $3.500.000.oo, por el capital. 

 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 14 de septiembre de 2020 hasta cuando se 
verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Diana Milena Romero Vela como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
P 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 79 de hoy 12 de agosto de 2021 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



 

Firmado Por: 

 

Fulvio  Correal Sanchez 

Juez Municipal 

Civil 075 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

43501e926710183c75bfb0fab581e05ab3f33b210a28f3b28f29693484608325 

Documento generado en 11/08/2021 11:52:22 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0713 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente que devengue la parte demandada como empleado o 
contratista de la Policía Nacional. Ofíciese al pagador de la citada entidad 
comunicándole la medida, para que con las sumas retenidas constituya 
certificado de depósito en una institución financiera autorizada para hacer 
esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso de 

conformidad con lo previsto en el numeral 9 del artículo 593 del Código 
General del Proceso. Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá 
por dichos valores y se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco 
(5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de 
cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $5.250.000,00. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
P 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-714 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Banco Av. Villas contra Carlos Julio Casas Daza, por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré 2412330 
 
1. $17.109. 070.oo por concepto de capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 22 de junio de 2021, hasta cuando se verifique el 
pago total. 
 
Pagaré 4960792014317269-5471412012307100 
 
1. $5.036. 640.oo por concepto de capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 25 de junio de 2021, hasta cuando se verifique el 
pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Betsabé Torres Pérez, como apoderada 
de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 



 

 

 

 
 

 
P 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-714 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 

 

Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente que devengue el demandado como empleado de la 
empresa Taxis libres. Ofíciese al pagador de la citada entidad comunicándole 
la medida, para que con las sumas retenidas constituya certificado de depósito 
en una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a 

órdenes del Juzgado y para el presente proceso de conformidad con lo 
previsto en el numeral 9 del artículo 593 del Código General del Proceso. 
Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 
se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes.  

Límite de la medida a la suma de $6.000.000,00. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 
 

 
P 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-716 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Protecsa S.A. contra Luis Daniel Ricaurte Rico, Ana Teotiste Amaya Tovar 
Amaya Tovar, Darío Antonio Cely Amaya, Angélica Patricia Rico Cantor por los 

siguientes conceptos: 
 
1.$ 681.541,oo por concepto de saldo de canon de arrendamiento del mes de 
abril de 2018.   
 
2. $905.039,oo por concepto de canon de arrendamiento del mes de mayo de 
2018. 
 
3. 91.000,oo por concepto de cuota de administración del mes de mayo de 
2018. 
 
4. $905.039,oo por concepto de canon de arrendamiento del mes de  junio 
de 2018. 
 
5. 91.000,oo por concepto de cuota de administración del mes de junio de 
2018. 
 
6. $905.039,oo por concepto de canon de arrendamiento del mes de julio de 
2018. 
 
7. 91.000,oo por concepto de cuota de administración del mes de julio de 
2018. 
 
8. $905.039,oo por concepto de canon de arrendamiento del mes de agosto 
de 2018. 
 
9. 91.000,oo por concepto de cuota de administración del mes de agosto de 
2018. 
 
10.$ 693.863,oo por concepto de saldo de canon de arrendamiento del mes 
de septiembre de 2018.   
 
11. $69.767,oo por concepto de cuota de administración del mes de 
septiembre de 2018. 
 
12. $1.738.954,oo por concepto de clausula penal. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 



Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a Gustavo Adolfo Anzola Franco, como apoderado de 
la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-716 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y conforme lo 

dispuesto por el art. 599 del C.G.P., el despacho dispone: 

 

1.Decretar el embargo del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 157-38186, denunciado como de propiedad de la ejecutada. 

 

Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 

1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

2. Decretar el embargo y retención del 25% del salario que devengue el 

demandado Darío Antonio Cely Amaya en la Fiduciaria la Previsora S.A., así 

como las prestaciones sociales que sean legalmente embargables. Para lo cual 

se dispone que por secretaría se libre oficio con destino al pagador de la citada 

entidad comunicándole la medida, para que de las sumas retenidas constituya 

certificado de depósito en una institución financiera autorizada para hacer 

esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso de 

conformidad con lo previsto en los artículo 593 numerales 4 y 9 del Código 

General del Proceso en concordancia con el artículo 344 del Código Sustantivo 

del Trabajo. Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá por 

dichos valores y se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) 

salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula 

de las partes.  

 

Límite de la medida a la suma de $10.752.000,00. 

 

3.Decretar el embargo del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50C-1809219, denunciado como de propiedad de la 

ejecutada Luis Daniel Ricaurte Rico. 

 

Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 

1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

4. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de 

la parte demandada, que se encuentren depositadas en los establecimientos 

bancarios señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades 

bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un certificado de 

depósito en una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, 

a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo 

previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. 

Adviértaseles que en caso de incumplimiento responderán por dichos valores 



y se harán acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 

mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las 

partes. 

 

Límite de la medida a la suma de $9.300.000,00. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0717 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Financiera Progressa contra Camilo Garcia Melgarejo por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré 181199130 
 

1. $ 5.350.151,00 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital referido en el numeral 1º, 
liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, 
causados desde el 2 de agosto de 2020 y hasta cuando se verifique el pago 
total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Jessica Areiza Parra como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del endoso conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
P 
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Ejecutivo 2021-0717 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
1. Decretar el embargo del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 176-56213 denunciado como de propiedad de la parte 
ejecutada. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 

1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 
 
2. Previo a resolver lo que corresponda sobre lo solicitado en el numeral 2º del 

memorial que precede, la parte demandante deberá acreditar que elevó derecho 
de petición ante esa entidad, sin que se le hubiera suministrado la información, 
acorde con lo previsto en el numeral 10º del artículo 78 del Código General del 
Proceso. 
 

3. Conocidas las resultas de la cautela decretadas se dispondrá lo que 
corresponda sobre la pedida en el numeral 3° del escrito de medidas en 
atención al monto de la deuda perseguida. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
P 
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Ejecutivo 2021-718 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Adicione el inventario de los bienes, manifestando las deudas, bienes y 
compensaciones, que correspondan a la sociedad conyugal o patrimonial, 
junto con las pruebas que tenga de ellos. (Núm.5 Art. 489 C.G.P). 
 
2. Adose avalúo del bien, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 444 del 
Código General del Proceso. 

 
Del escrito subsanatorio, así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 
P 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0719 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de la Cooperativa de Empleados de Cafam Coopcafam contra Mariana Lenis 
Orozco por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 2068656 
 

1. $ 3.467.728,00 correspondiente a las cuotas de 31 de marzo de 2020 a 30 
de junio de 2021. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
día siguiente al vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago 
total. 
 

3. $1.057.082.00 por capital acelerado. 
 

5. Más los intereses de mora sobre el saldo insoluto, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
25 de julio de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Richard Giovanny Suarez Torres como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 

 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ejecutivo 2021-0719 
 
Previo a resolver sobre el embargo solicitado, procédase acreditar en debida 
forma la calidad de asociado de la ejecutada a la cooperativa accionante e 
indique la fecha de ingreso. Apórtese el correspondiente formulario. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Verbal sumario 2021-720 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Exclúyase la pretensión segunda, como quiera que la misma no es procedente 
dentro de este asunto. 
 
Del escrito subsanatorio, así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-0721 
 
Efectuado el estudio pertinente a la demanda presentada con miras a librar la 
orden de pago solicitada, encuentra el Juzgado que no concurren cabalmente 
las exigencias del artículo 422 del Código General del Proceso. 
 
Pues, revisado el documento aportado con la demanda como título ejecutivo, 
se advierte que carece de eficacia para estos menesteres, toda vez que en el 
mismo obra como fecha de vencimiento “30 de septiembre de 2021” data que 
no ha fenecido, por ende, no se puede ejecutar una obligación que no se 
encuentra constituida en mora, razón por la cual se negará la orden de pago.  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-722 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Claudia Granados Castro contra Luz Mery Bernal Parada, por los siguientes 
conceptos: 

 
Letra de cambio No. 01 
 
1. $30.000.000.oo por concepto de capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 21 de febrero de 2021, hasta cuando se verifique 
el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Erik Fernando Camacho Tolosa, como 
apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
 

 
P 
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Ejecutivo 2021-722 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y conforme lo 
dispuesto por el art. 599 del C.G.P., el despacho dispone: 
 
1.Decretar el embargo del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 307-69723, denunciado como de propiedad de la ejecutada. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 
1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 
2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de 
la parte demandada, que se encuentren depositadas en los establecimientos 
bancarios señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades 
bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un certificado de 
depósito en una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, 
a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. 
Adviértaseles que en caso de incumplimiento responderán por dichos valores 
y se harán acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las 
partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $39.000.000,00. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
 

 
P 
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Ejecutivo 2021-0723 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de RV Inmobiliaria S.A. contra Jaime Andres Rojas Medina y Claudia Ramos 
Medina, por los siguientes conceptos: 
 
1. $ 909.746,00 por el canon de marzo de 2021. 
 
2. $ 909.746,00 por el canon de abril de 2021. 
 
3. $ 909.746,00 por el canon de mayo de 2021. 
 
4. $ 909.746,00 por el canon de junio de 2021. 
 
5. $ 909.746,00 por el canon de julio de 2021. 
 
6. $1.819.492,00 por cláusula penal. No se libra la orden de pago por el valor 
solicitado dado que aquel no puede exceder al duplo de la obligación 
“incluyéndose ésta en él”, conforme lo previsto en el artículo 1601 del C. C.  
 
7. Por los cánones de arrendamiento que se causen en el curso del proceso 
hasta que se verifique la entrega del inmueble, los cuales deben ser pagados 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Juan José Serrano Calderón como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-0723 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
1. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente que devengue Jaime Andres Rojas Medina como 
empleado o contratista de la Asociación de Televidentes Copropietarios del 
Sistema de Televisión Comunitaria de Villeta "Señal Villeta Dulce". Ofíciese al 
pagador de la citada entidad comunicándole la medida, para que con las 
sumas retenidas constituya certificado de depósito en una institución 

financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del Juzgado y 
para el presente proceso de conformidad con lo previsto en el numeral 9 del 
artículo 593 del Código General del Proceso. Adviértasele que en caso de 
incumplimiento responderá por dichos valores y se hará acreedor a multas 
sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase el número de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $9.553.000,00. 
 
2. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente que devengue Claudia Ramos Medina como empleada o 
contratista de Clinofam Villeta S.A.S. Ofíciese al pagador de la citada entidad 
comunicándole la medida, para que con las sumas retenidas constituya 
certificado de depósito en una institución financiera autorizada para hacer 
esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso de 
conformidad con lo previsto en el numeral 9 del artículo 593 del Código 
General del Proceso. Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá 
por dichos valores y se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco 
(5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de 
cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $9.553.000,00. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Fulvio  Correal Sanchez 
Juez Municipal 

Civil 075 
Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 79 de hoy 12 de agosto de 2021 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
96e095a2800f595fdbe31f89dc99384d368e8d6d552844f0ee33c9b8e157acd3 

Documento generado en 11/08/2021 11:53:02 a. m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


